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ACUERDO No. 126 

“Por el cual se crean cargos de Magistrados de Tribunales Administrativos en los Departamentos de Caquetá, Cesar, Chocó y Guajira.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 40 inciso primero de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Créanse en los Tribunales Administrativos de Caquetá, Cesar, Chocó y la Guajira, sendos despachos de Magistrados con los correspondientes cargos de Auxiliar Judicial (grado 1). En consecuencia cada uno de estos Tribunales quedará integrado por tres (3) Magistrados.

ARTICULO SEGUNDO.- Los nuevos despachos de que trata el artículo anterior, comenzarán a funcionar a partir del dos (2) de septiembre de 1996. Mientras tanto se tomarán las medidas y decisiones administrativas tendientes a dar cumplimiento a la presente disposición y se adoptarán por los Tribunales involucrados las reglas conducentes a la redistribución equitativa de los negocios en trámite.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLIQUESE EN LA GACETA DE LA JUDICATURA Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis (1996). 

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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